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Abstract: En este trabajo se analiza cuáles fueron los aspectos de continuidad o cambio producido en la Escuela Técnica de la Capital Federal y se compara la aplicación de las reformas educativas en las décadas del 90 y 2000. Si bien, en este análisis se advierte  que la Escuela Técnica de Capital Federal no se incluyó en el modelo educativo que plantean las reformas de dichas décadas, se busca dar respuestas al siguiente interrogante: si tales reformas estimularon  continuidad o cambios en la Educación Técnica. En el trabajo se intenta abordar la temática de la superación de la fragmentación del sistema educativo, la inclusión y la calidad educativa. Se investigan los documentos sobre política educativa y se analizan las leyes y bibliografía pertinentes con el objeto de demostrar que las reformas educativas impactan en la gestión y organización de las instituciones cuando vinculan la escuela con la realidad socio-económica y cultural. Se comparan algunos indicadores de la gestión en las escuelas técnicas en ambas reformas. Las conclusiones giran en torno al mencionado impacto en la modalidad de gestión escolar de acuerdo con la posibilidad de elaborar estrategias institucionales para lograr un modelo de institución inclusivo que permita  articular el mundo del trabajo con la demanda de recursos humanos que la innovación tecnológica genera en el mundo laboral.
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Para lograr una visión comparativa de nuestro sistema educativo debemos mirar la evolución y cambios surgidos a raíz de reformas educativas. En este caso, los cambios de la Ley Federal de Educación, 24.195, la Ley Nacional de Educación, 26.206 y de Educación Técnico - Profesional, Fondo Nacional para la Educación Técnico – Profesional Ley 26.058.- Mejora continua de la calidad  de la Educación Técnico – Profesional publicado el 20/12/2006.

CONSIDERACIONES SOBRE LA DÉCADA DEL 90

La mayoría de los países desarrollados producen sus reformas educativas entre el 80 y el 90. En los organismos internacionales, se empieza a gestar algo enteramente nuevo: una tendencia a generar soluciones regionales y continentales para este problema. Ello implica un importante cambio de enfoque.
Efectivamente, hasta la época en análisis, las reformas educativas eran nacionales. En esta década, la preocupación mundial por la educación comienza a aunar y armonizar criterios, en los organismos internacionales, con el fin de buscar la solución del problema que ya es de todos. Surge así, la Reunión del 90 de la UNESCO.
Dicho encuentro tuvo como objetivo, redefinir la calidad de los sistemas educativos en todos los países. Con el fin de sostener la transformación, participan la Banca Financiera Internacional y el mundo empresario, a quien también preocupaba participar en la decisión del cambio cualitativo.

Los años habían profundizado la crisis y ésta imponía descartar las soluciones que importan “más de lo mismo” e implementar la modificación de orientaciones y comportamientos. Las críticas provenían de actores externos al proceso pedagógico y a las instituciones educativas. A nivel mundial, debe tenerse en cuenta una transformación social y económica que se desarrolla progresivamente.
Tedesco (1995) optó por analizar tres áreas donde se advierten procesos importantes de transformación, a saber: 
· el modo de producción,
· las tecnologías de la comunicación 

· la democracia política. 
Hemos de detenernos en ellas.

Así, en el modo de producción ocupan lugar  trascendente el conocimiento y la información, de la misma manera que respecto del consumo, diversificado éste a tal punto de modificar al consumidor mismo. Como los mercados están en cambio constante, Tedesco (1995) destacan el concepto de “fábrica flexible” que es la que puede adaptarse a tal cambio, es decir, al nuevo escenario social. Así, coexistentes elementos tradicionales y nuevos. 
Las nuevas tecnologías de la información impactan en las diversas comunidades, provocando cambios en las relaciones sociales. Los avances en el área de la comunicación, los nuevos medios, su velocidad y la diversidad de la información, producen modificaciones en los conceptos de tiempo y espacio.

Finalmente, la democracia tiene un singular protagonismo en el proceso de transformación. Tedesco (1995) se pregunta cuál será la fórmula política a través de la cual se expresa la nueva realidad socioeconómica. Es importante tener en cuenta que nuestra realidad impone un conocimiento actualizado que sea idóneo para desestructurar y estructurar en forma permanente las actividades de pensamiento.

Es indudable que un indicador de la eficiencia del sistema educativo es el grado de realización de sus productos – la ocupación de los recursos humanos que produce-.
Conferencia Mundial “Educación Para Todos”

Ante el panorama que se ha ido describiendo, evidenciándose la preocupación mundial por la situación crítica que enfrenta la educación, y con el compromiso de combatir el analfabetismo y plantear nuevos perfiles para quien egrese pueda competir en la nueva realidad, se efectúa la conferencia mundial del título, en Jomtien, Tailandia, desde el 5 al 9 de marzo de 1990.
El punto de partida del análisis efectuado en dichas jornadas, fue la consideración de la educación:

a) Como derecho fundamental de todo ser humano.

b) Como condición indispensable para el progreso personal y social.

c) Como contribución para formar un mundo en el que se viva con mayor seguridad y como elemento favorecedor del progreso social, económico y cultural.

Se revalorizaron los saberes tradicionales y el patrimonio cultural como válidos por sí mismos y como radicación de la capacidad de definir y promover el desarrollo.

Se tuvo en cuenta la necesidad de mejorar la adecuación y  la calidad de la educación y la adaptación para que llegue a todos.

Se partió de considerar fundamental a la EGB pues fortalece los niveles superiores, la formación científica y tecnológica e implica trabajar adecuadamente para alcanzar un desarrollo autónomo.
Con fundamento en lo expuesto, se proclama la Declaración Mundial sobre Educación para Todos: satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje.
Objetivos:

Satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje. Alude a la igualdad de oportunidades, propuesta para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje, incluyendo en éstas tanto a herramientas como a contenidos. Tiene como objetivo que se aprendan valores culturales y morales.
Perfilando la visión. Pone énfasis en universalizar el acceso a la educación, fomentar la equidad, priorizar el aprendizaje. 
Universalizar el acceso a la educación y fomentar la equidad. Tiene como objetivo suprimir la discriminación, concluyendo con los estereotipos en torno a sexos, y apunta al mejoramiento de la calidad de los servicios educativos, a través de la oferta de un nivel aceptable de aprendizaje.
Concentrar la atención en el aprendizaje. Se orienta al “aprendizaje significativo”, es decir, enseñar conocimientos útiles, presentar actividades que pongan en práctica el raciocinio, las aptitudes y los valores.
Ampliar los medios y el alcance de la educación básica. A los efectos de transmitir conocimientos esenciales, concentra todas las estrategias útiles y los canales formativos e informativos, incluida toda comunicación que sea idóneo a tal fin.

Mejorar las condiciones de aprendizaje. Apunta a la creación de un ambiente óptimo, en el que se logre valorizar la calidez humana, la estimulación, y la integración para la obtención de mejores resultados.
Fortalecer la concertación de acciones. Tiende a la concertación de acciones y a involucrar a los diferentes actores  educativos, para el planeamiento, realización y la ejecución de planes institucionales.

Como condiciones necesarias para alcanzar los objetivos enumerados, se consideran:

Desarrollar políticas de apoyo. Propone la revisión de las políticas educativas y medidas fiscales, como medio de garantizar la ejecución de cambios y el fortalecimiento de incentivos que involucren a los diversos actores contribuyendo al desarrollo social.

Movilizar recursos. Contempla la posibilidad de movilizar recursos financieros y humanos para llevar a cabo la transformación.

La carta de intenciones, acordada el 9 de marzo de 1990, procura responder a la crisis del mercado advertida en todo el mundo, exigiendo una transformación profunda de la educación para que pueda caminar al compás de la economía mundial y su cambio de perfil, permitiendo la inserción en el mercado laboral.

Es evidente el cambio de modelo económico: del aparato transformador de la naturaleza, como principal recurso, se pasó a la economía global, cuyo principal recurso es el conocimiento, ocupando la educación un papel central como productora, reproductora y distribuidora de ese recurso. Es necesario modificar el paradigma educativo para pasar de la transmisión de datos a la formación de capacidades cognitivas y actitudes básicas que lleven a la creatividad y a la actualización de valores.

Se advierte que para lograr la transformación estructural en cuanto a la transformación productiva de la educación, es imprescindible  cambiar el paradigma, teniendo presente la competitividad y la flexibilidad. 
La equidad y la integración social producirán el funcionamiento del mercado y el ejercicio del poder global.

El Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, las Naciones Unidas a través de la UNESCO, el PNUD, Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), etc. son los agentes promotores de los cambios; y para avanzar en la transformación educativa que resulta necesario implementar, señalan diversos aspectos a considerar:

a) Ayuda externa mediante la inyección inicial de recursos financieros y técnicos.

b) Otorgar a la educación un papel orientador de la transformación productiva en su conjunto, mediante la producción de capital humano de alta adaptabilidad.

c) Reasegurar la eficacia de la educación para hacer factible el desarrollo en el sistema mediante la internalización de valores.

Ahora bien, con miras a analizar algunos aspectos de la carta de intención, cabe destacar que el lema “Educación para Todos”, implica el objetivo de integrar a los sectores más postergados, afectados por las políticas de ajuste, sin excluir a los sectores medios.
Entre los grandes desafíos mundiales menciona el estancamiento, la decadencia económica, las poblaciones marginadas, la degradación del medio ambiente, las disparidades económicas, el aumento de la población que limitaría el desarrollo humano ante los escasos recursos. La tendencia indica que la situación empeoraría respecto de la calidad de vida y la igualdad de oportunidades para los seres humanos.

Se propone universalizar la educación básica como correlato de la universalización de la satisfacción de los servicios básicos. Pero, los contextos sociales, culturales y económicos tienen una importancia fundamental en orden a definir las necesidades básicas de aprendizaje, así como en la motivación de la gente y en la determinación de las capacidades de la sociedad al iniciar y reforzar los programas.

La declaración de Jomtien supone la existencia de una voluntad de intervención estatal en la comunidad y el planteo de metas macrosociales. Manifiesta con toda claridad la necesidad de programar e implementar políticas para llegar a ellas.

Ley Federal de Educación. Sus fundamentos

El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, el Consejo Federal de Cultura y Educación, Las Provincias, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y las unidades escolares, comparten el gobierno  y la administración de la educación.

Cada uno de los niveles mencionados tiene responsabilidades que la ley le asigna, estableciendo un funcionamiento descentralizado del sistema educativo.

Así, el Ministerio asume un nuevo rol ejerciendo las funciones constitucionales de fijar la política educativa nacional y garantizando su cumplimiento en el marco de la ley 24.195

El ámbito para el logro de los consensos y acuerdos entre la Nación, las Provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, es el Consejo Federal de Cultura y Educación.

Cada jurisdicción tiene a su cargo la gestión directa de la prestación de los servicios educativos en todos los niveles y modalidades a excepción de lo universitario.
Nueva Estructura Del Sistema Educativo:
El sistema educativo, a implementar gradual y progresivamente, se estructura con los siguientes niveles, a saber: Educación Inicial, Educación General Básica (E.G.B.) Educación Polimodal, Educación Superior y Educación Cuaternaria.

Por el mayor requerimiento de educación sistemática que exige el mundo actual, teniendo también en cuenta la necesidad de posibilitar una mejor adaptación a un mundo laboral cambiante y con miras a igualar oportunidades, adecuarse a los períodos evolutivos y respetar los ritmos de aprendizaje, la estructura introduce innovaciones como: a) extensión de la obligatoriedad a diez años de escolaridad; b) obligatoriedad del “preescolar”, último año del nivel inicial; c) profundización de la formación general, extendiéndola hasta el polimodal; d) organización de la EGB; e) acercamiento de la educación post-básica a la realidad, al mundo del trabajo y a los distintos campos ocupacionales.

En definitiva, se considera al mundo laboral como principio educativo unificador del currículo, y se entiende a la escuela como una organización que trabaja, aprende y socializa en y para el trabajo
Financiamiento:
Se considera al presupuesto como una inversión en el sistema educativo y lo caracteriza como prioritario, circunstancia que resulta innovadora.

A los efectos del establecimiento del promedio del presupuesto en la materia, se definen los plazos y los modos de calcular el aumento progresivo del presupuesto nacional para los próximos años, y se establece que de los criterios presentados se elegirá el que resulte mejor.

Incorpora el principio de progresividad en materia tributaria pues de no resultar suficientes los recursos se financia la diferencia con impuestos directos a los sectores de mayor capacidad contributiva.

Transformación Curricular:
Marca la necesidad de nuevos contenidos. El conjunto de los conocimientos a los que se le asignan relevancia e integrarán el proceso de enseñanza están resumidos en los CBC, aprobados por el Consejo Federal de Cultura y Educación el 29 de noviembre de1994. En el marco de la descentralización de la gestión educativa cumplen dos objetivos: rigen para todo el país, en virtud de lo cual deben ser concertados en el seno del Consejo y son sólo una base sobre la cual cada provincia confecciona la propuesta concreta del currículo aplicable en sus escuelas.

Para determinarlos, se tomaron como base acuerdos internacionales que la República Argentina ha suscripto, diseños curriculares actualizados desde 1984 en diversas jurisdicciones, proyectos del sector público y privado que resultaban innovadores, y textos nacionales e internacionales, apuntando a formar competencias con fundamento en un concepto amplio y renovado de contenido educativo.

Abarcaron los tres niveles del nuevo sistema, incluyéndose inicialmente como campos disciplinarios: matemática, lengua, informática, física, química, biología, historia, geografía, economía, sociología, psicología, derecho constitucional, filosofía, electrónica, tecnología, administración, educación estético- expresiva y educación físico-deportiva.

Quedó establecido que los C.B.C, son contenidos y no currículo y que las formas que adoptará su enseñanza en el aula se definirán a medida que se elaboren en cada jurisdicción, según las necesidades – sin arriesgar la unidad nacional- los diseños curriculares y en cada escuela los proyectos.
Transformación Institucional:
· La ley Federal propicia un sistema educativo abierto, flexible, articulado, prospectivo, orientado a la igualdad, a la no discriminación y a la equidad.

· Ello requiere la transformación institucional auténtica, mediante la construcción de un proyecto identificado con la historia institucional que incluya los contratos fundacionales. -Sólo mediante ella es posible pensar una gestión autónoma y lograr el debilitamiento del paternalismo.

· Obviamente el proyecto educativo institucional no ha de tener fin si se quiere contar con una institución permanente o con vocación de permanencia.
· Cabe entonces replantear la escuela, acercándonos a la realidad de la institución y sus relaciones con la realidad integral con el fin de diseñar y poder contar, al fin, con una institución coherente e idónea para atravesar el umbral del nuevo milenio.

· Y para tener una verdadera visión institucional, es necesario involucrar a los diversos actores sociales en un proyecto común.

LA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL

Introducción a la década del 2000

La educación técnica fue la “gran olvidada” en la Ley Federal de Educación de la década de los 90 y ha venido sufriendo desde entonces un deterioro sistemático y profundo. Durante esos años, la preocupación fundamental estuvo centrada en el control del déficit fiscal, la disminución del gasto público que incide fundamentalmente sobre el gasto social, la definición de un Estado mínimo, no intervencionista, sino subsidiario, la implementación de políticas de ajuste y achicamiento económico, políticas que trajeron como consecuencia la profundización de una crisis estructural dramática.

En este marco, el deterioro de la educación en general y de la educación técnica y profesional en particular no fue un proceso casual. La Ley Federal de Educación, que tuvo grandes dificultades desde su gestación hasta su implementación, parcial fragmentada y profundamente desarticulada, “olvidó” contemplar la Educación Técnica en su sanción. No fue casual este olvido en un proceso de desindustrialización creciente y de debilitamiento del sistema científico tecnológico. Tampoco fue azaroso en un país donde los organismos internacionales definían para la Argentina de los 90 precisamente ese escenario. En este sentido, el Sistema Educativo se mostró consecuente con este modelo y con acciones que produjeron el vaciamiento de la escuela técnica.

Por otra parte, la desarticulación con que se implementó la ley, el traslado de las responsabilidades políticas y económicas a las jurisdicciones en materia educativa, si bien fue un proceso complicado, confuso y de consecuencias negativas, permitió a la comunidad educativa encontrar los espacios intersticiales para que no todo fuera caótico. Algunas instituciones, con más éxito que otras, lograron resistir este proceso de desmantelamiento del sistema educativo técnico. A partir de ese contexto, resultó oportuno y necesario repensar  la educación técnica, especialmente del nivel medio, que ha sido la más castigada; invertir en ella con una planificación a largo plazo y con prospectiva a nivel nacional y de posicionamiento de la Argentina a nivel internacional.

Cabe destacar la importancia de pensar y definir el tipo y modo de vinculación de las instituciones educativas con el sector productivo, de manera de respetar la lógica pedagógica sin perder de vista la productiva. Esto no implica subordinar la primera a la segunda, sino articular una relación entre el mundo del trabajo y el mundo educativo de forma estrecha y fluida, con una observación permanente del mercado de trabajo desde el sistema educativo por un lado, y la colaboración de las empresas con ese sistema por el otro. Además, la escuela media técnica debe preparar para el ámbito laboral pero principalmente, debe formar ciudadanos críticos capaces de reflexionar sobre la realidad técnico – científica más allá de las coyunturas o modas inmediatas. La educación debe caminar por delante de las demandas del mercado.

Es fundamental también enmarcar la educación técnica en una ley que la contempla de manera consensuada, democrática y participativa. Hasta hoy, se han ido tejiendo parches sobre la Ley Federal de Educación que, aunque han sido bien intencionados, han generado en la mayoría de los casos aún más desarticulación y descomposición del sistema. Es deseable pensar en el conjunto del sistema educativo en general y de la educación técnica profesional específicamente de manera que se tienda a la homogeneización nacional, definiendo una política integral en materia educativa, respetando y promoviendo la idiosincrasia regional.

Habida cuenta de los años transcurridos desde el inicio de la reforma educativa hay coincidencia, en la mayoría de las voces que se alzan, acerca de las dificultades e inconsistencias que persisten en el sistema incidiendo negativamente en la educación de los jóvenes. A partir de la  promulgación de la Ley de Educación Técnico -profesional N° 26.058, definitivamente resulta imperioso generar un debate sincero que impulse redefiniciones profundas tendientes a una verdadera transformación democrática del sistema educativo como parte de un proceso similar para el conjunto de las políticas globales de República Argentina

LA REFORMA EDUCATIVA EN LA DÉCADA DEL 2000 A LA ACTUALIDAD

La década que comienza en el 2000 encuentra a una República Argentina que a 17 años de haber retornado a la democracia se debate entre la crisis interna del 2001 en un marco mundial caracterizado por la globalización, en el que se sostiene el fundamentalismo financiero y la reciente caída del mismo en el orden mundial, cuyas consecuencias son debatidas entre argumentos pesimistas o menos pesimistas.

No es menos cierto que sobre todo a partir del 2003, la persistencia de bajas tasas de interés en el mercado local argentino favoreció a la actividad productiva, tanto por el lado de la oferta como por el lado de la demanda.

Al hacer más barato el crédito para la producción  y el consumo, la tasa de ganancia en el sector productivo superó a la obtenida en el sector financiero. (Arceo-Monsalvo-Schorr y Wainer,“ Empleo y Salarios en la Argentina”,2008).

Estos datos permiten observar una tendencia positiva al crecimiento de las PyME y por lo tanto aumento en la ocupación.

Por qué se hace mención a la economía si se habla de educación, la referencia da cuenta del marco en que se desarrolló y se desarrolla la política del estado argentino siendo esta de relevancia para la existencia y crecimiento de la Escuela Técnica y su impacto en el mundo laboral.

La educación pues, no puede ser considerada como una política sectorial sino como la variable clave de la estrategia del desarrollo nacional. (Documentos- Nuevas Leyes- Mayo 2006).

No es menos importante en este análisis los lineamientos que en la política social ha trazado el estado argentino en estos últimos años y cómo lo económico social ha transversalizado la política educativa.

Es justo precisar aunque no sea desconocido, cuales son los desafíos a los que pretende la legislación educativa  vigente, dar respuestas. En función de ello cabe consignar (Nieto de García, 2007):
a) Superar la fragmentación del sistema educativo.

b) Lograr la inclusión.

c) Avanzar en la calidad educativa.

d) Dar respuestas a los desafíos que surgen de las recientes transformaciones sociales.

e) Colocar los derechos educativos en  el centro de los objetivos de la justicia social.

f) Superar la brecha entre la normativa y la práctica cotidiana institucional.

Si bien es cierto que no es patrimonio de esta nueva ley de educación entender que la educación pública debe ser universal y de calidad ya que tal afirmación está entroncada en nuestra tradición histórica, no es menos cierto que debe volver a ser una prioridad nacional y para ello es necesario, el compromiso del conjunto de la sociedad y la garantía en forma efectiva de derecho a la educación establecido en la Constitución Nacional para toda su población.

Esto último referido a los cuatro pilares que gozan de un amplio consenso en la sociedad argentina:

  Identidad Nacional                               Productividad y Crecimiento
        Democracia                                          Integración y Justicia Social

Lo referido permite relacionar la educación con la realidad laboral como un factor clave para combatir la exclusión y la marginalidad.

En este sentido cabe recordar que las políticas económicas que promovieron la desindustrialzación del país también proporcionaron la profundización de la brecha entre la educación y el mundo del trabajo.

Un modelo de desarrollo basado en la exportación de los productos primarios sin elaborar, en la especulación financiera y en la explotación de la mano de obra barata, no necesitó de un sistema educativo que formara ciudadanos con sólidas competencias para desempeñarse en el trabajo.

Por lo tanto es imprescindible recuperar la capacidad del sistema educativo para aportar un crecimiento basado en la potencialidad productiva del país, de lo que también depende la afirmación de la soberanía y la identidad nacional en un mundo en donde el conocimiento, la ciencia y la tecnología se convierten cada vez más en factores que deciden la independencia y la autodeterminación de las naciones.

Es conveniente aclarar que la propuesta de educar para la productividad y el desarrollo supone mucho más que la formación para el desempeño laboral de las personas y el crecimiento del país.

Implica que en la práctica escolar se incorpore el trabajo como un valor que genera dignidad y sustentabilidad tanto para la sociedad como para sus ciudadanos.

Es necesario que la escuela también asuma que aprender es un trabajo, que ese aprendizaje debe estar rodeado de las características más nobles del trabajo: creatividad, esfuerzo, equipo y solidaridad, curiosidad y experimentación, responsabilidad por los resultados. 

Educar para la productividad debería ser una de las formas a través de las cuales se promueva el desarrollo integral de la personalidad. (Doc. Nuevas Leyes- Mayo 2006).

Como se refirió anteriormente, el conocimiento, la ciencia y la tecnología inciden en la afirmación de la soberanía, la identidad nacional y la autodeterminación de las naciones por lo que resulta ser un factor clave de los procesos de desarrollo, por ello  hay que estrechar la vinculación entre educación y trabajo (Nieto de García, 2007).

Surge de este análisis los siguientes interrogantes:

· ¿Qué es lo que la escuela puede hacer en este marco normativo?

· ¿Cómo se ve impactada la gestión escolar?

Desde un espectro amplio se habla de la recuperación de la escuela, como lugar de formación integral de la persona, como lugar de encuentro vital con los valores y la cultura. Por una escuela que deje marca educativa, deje impronta, que dé identidad.

Una escuela que en un mundo caracterizado por la ausencia de significado real de lo global, forme al hombre en valores que den sentido a su vida. (Filmus, 1996).

Muchas veces una afirmación tan retórica no nos conmueve si no la bajamos a la práctica educativa atravesándola con la mirada que la institución educativa hace de la realidad que vive el alumno, su situación familiar, su posible inserción laboral, las posibilidades de actualización que refiriéndose a la escuela técnica tenga en cuanto a equipamiento, espacio físico para el correcto uso del mismo, recursos humanos y su correspondiente capacitación, desarrollo de los procesos de aprendizaje tecnológico, articulación con la industria, etc.

Todo lo enunciado en el párrafo anterior debe cruzarse con el desarrollo de la convivencia institucional entre los distintos actores, la oportunidad de elaborar un proyecto de convivencia que contenga el consenso de la comunidad educativa.

De esta manera se observa como la gestión en una institución se ve modalizada por necesidades escolares que le van imprimiendo nuevos perfiles.

La escuela técnica es vista actualmente como el reservorio de una auténtica vinculación con el mundo laboral, sobre todo en la Capital Federal, donde las treinta y ocho escuelas técnicas han mantenido su estructura tradicional: tres años para el ciclo básico y tres años para el ciclo superior.

A pesar de ello no ha estado ajena a los cambios que refiriéndose a la década iniciada en el 2000 se han ido sucediendo en el país.

Como se sabe  toda institución es conducida por un equipo directivo que junto a su personal docente y no docente gestiona la institución. Que la modalidad de esa gestión le da una determinada impronta a esa institución, la cual se traduce en su identidad, en la calidad de la oferta educativa, así como en el reconocimiento que la sociedad hace de la misma.

Hoy la escuela técnica focaliza sus actividades en la construcción social de su proyecto escuela, el cual organiza por ejes, las principales problemáticas escolares, ordenando los proyectos de acuerdo a esos ejes.

Ciertamente la pertenencia, la inclusión y la articulación con el mundo del trabajo son los ejes que atraviesan todos los proyectos, también lo son: el trabajo en equipo, la tarea interdisciplinaria, el aporte de los nuevos enfoques epistemológicos y los avances científico-tecnológicos.

La mirada puesta en los proyectos concebidos dentro de los ejes de inclusión, pertenencia y promoción genera en la gestión escolar cambios significativos.

No se puede afirmar que todas las gestiones escolares hayan asumido estos cambios con igual grado de implicancia pero si que han aparecido en la consideración de quienes tienen la responsabilidad de gestionar las instituciones.

Es materia de este análisis enunciar alguna de las líneas de acción a trabajar en la gestión:

· Trabajar en equipo.

· Generar espacios de reflexión y consenso.

· Recuperar la autoridad pedagógica.

· Dar lugar a las demandas escolares elaborando un listado de prioridades originado en el consenso escolar.

· Reconocer y valorar los espacios de las autoridades intermedias.

· Buscar articulaciones con los otros niveles de la educación.

· Ser sensible y permeable al avance tecnológico y su adaptación a las necesidades de la escuela.

Si bien esta enumeración no se agota en sí misma nos permite analizar las variantes en los perfiles de la gestión institucional.

Respecto del punto a), el concepto verticalista que ha caracterizado a la escuela tradicional ha ido revirtiéndose en virtud de la concepción del trabajo en equipo, lo cual no solo habla de la distribución de tareas sino de la reflexión conjunta de las tareas pedagógicas ya sea dentro del equipo directivo, como con otros equipos pedagógicos o con los docentes en su totalidad como ocurre en las jornadas institucionales previstas en la agenda educativa. Sin embargo aún persiste en la normativa vigente la  responsabilidad de la decisión final que deja en soledad al rector, quien es  el responsable máximo de la Institución.

Lo antes descripto permite afirmar que los equipos de trabajo al interior de las instituciones se han fortalecido en sus tareas específicas, a modo de ejemplo se menciona; el trabajo conjunto del docente de aula, el tutor , el preceptor, el jefe de preceptores y el gabinete de orientación que sostienen proyectos escolares de pertenencia, inclusión, convivencia, diversidad, etc.

A su vez los distintos programas que desde el Ministerio de Educación del GCBA, trabajan en red, intentan dar respuesta a la necesidad de generar acciones de manera articulada como se ejemplifica en un párrafo anterior. 

Seguidamente, se enumeran algunos de ellos:

· Fortalecimiento Institucional.

· Madres y padres, alumnos.

· Alumnos con capacidades diferentes.

La construcción de este tejido donde las acciones internas de la escuela se ven respaldadas por la cooperación de dichos programas sufre la modalización que las distintas gestiones políticas le imprimen pero subsiste un hilo conductor que se ha consolidado, aunque todavía existe una construcción por hacer. Lo dicho da pie para desarrollar el punto b), referido a la generación de espacios de reflexión y consenso.

Consecuentemente con lo que se ha analizado anteriormente, la gestión que los garantiza es aquella que modifica espacios físicos, que es flexible y creativa en la organización de los encuentros docentes, que facilita la información necesaria y estimula la comunicación interna y externa de los miembros de su comunidad.

En consecuencia, se advierte que las estrategias aludidas en el párrafo anterior determinaron nuevos perfiles a la gestión institucional donde los grados de participación son los que le dan a esta última la posibilidad de concretarse. En este marco también se hace presente un contexto de trabajo en red  al  que la ley apunta.

¿Cómo recuperar la autoridad pedagógica dentro de la institución y con respecto a la comunidad? Punto c)

Este es quizás el espacio que menos resuelto está ya que la escuela ha superado el modelo verticalista de gestión institucional por considerarlo demasiado rígido pero aún no ha logrado consolidar un modelo participativo donde se pueda reconocer por consenso el grado de legitimidad de la relación asimétrica existente entre los distintos actores de la institución educativa. No es un fenómeno que se dé en forma similar en todas las escuelas ya que depende de algunas variables tales como:

· Historia Institucional.

· Trayectoria del equipo directivo en la institución.

· Grado de compromiso de la comunidad educativa con el proyecto escolar propuesto.
· También se podría  señalar en relación con el modelo participativo, una situación de género que tiene relevancia en las escuelas técnicas, se trata de la mayor presencia de la mujer en las distintas funciones docentes y no docentes.

La mujer en el ámbito técnico ha debido ganarse su lugar ya que 20 años atrás si bien ya estaba presente, hoy en día ha multiplicado su accionar absorbiendo tareas directivas, de asesoramiento y también eminentemente técnicas.

Tales desafíos le han otorgado otra mirada institucional que tiene que ver con la redistribución de los espacios, tales como baños, vestuarios, etc. Así como acciones dirigidas a compartir tareas entre ambos géneros.

El atender estas diferencias no fue el único escenario en el que se debate la gestión ya que la inclusión habla de una escuela abierta a toda comunidad ante la cual debe garantizar que todo alumno/a que desee integrarse a la misma, lo pueda hacer.

En este sentido la escuela pública ha universalizado su accionar y dentro de este aspecto también lo hace la escuela técnica ya que una de las dificultades  de las que debe resolver diariamente es que todos los alumnos tengan el material necesario para poder cumplir sus actividades en talleres y laboratorios.

La atención a la diversidad es uno de los ejes de la política educativa propuesto en la ley como se ha señalado que va acompañado con el compromiso de educar y promover valores de solidaridad e inclusión.

Si bien es cierto que no son valores nuevos para la escuela pública lo cierto es que en una sociedad  donde las diferencias económicas aumentan las diferencias sociales, tales valores han cobrado importancia gravitacional en la conducción de las escuelas.

Lo dicho nos introduce en el punto c) dar lugar a la atención de las demandas escolares elaborando un listado de prioridades que cuente con el consenso de la institución.

Hemos hablado de una escuela abierta que para ser tal necesita conocer a su comunidad, entender sus necesidades.

La escuela tradicional avalaba la formación del ciudadano en el marco nacional, hoy en día la escuela debe tener las condiciones regionales, preparar en el caso de la escuela técnica un ciudadano que debe integrarse en el mundo laboral, lo cual implica como se expresó anteriormente que en la práctica escolar se incorpore el trabajo como un valor que genera dignidad y sustentabilidad tanto para la sociedad como para sus ciudadanos.

La escuela técnica de la Capital Federal reúne por sus especialidades al alumno de diferentes barrios o del contorno provincial lindero a la Capital, por lo tanto su ámbito de incidencia es el entorno capitalino.

Por consiguiente a dicha escuela le preocupa que sus especialidades sean competitivas en el mercado laboral capitalino, así como en el resto del país, siendo esta una de las demandas prioritarias.

Retomando un poco lo hablado sobre la autoridad pedagógica es interesante observar en la labor de los equipos de conducción de la escuela técnica donde hay mayor número de autoridades, la importancia  del reconocimiento del espacio en que cada uno desarrolla la gestión de su especificidad así como la valoración de su aporte  integrándolo como fortaleza al trabajo del equipo de conducción.

Lo expuesto habla de un concepto más horizontal en el tratamiento de los temas escolares y en alguna medida hasta en las decisiones.

La escuela de la que se habla es parte de un sistema cuyos niveles tienen objetivos propios pero que a su vez se articulan, este concepto es también un eje de la ley que se debe seguir trabajando ya que como es de conocimiento general, los niveles terciario y universitario hacen responsables  de sus diferencias al nivel medio y este hace lo propio con el nivel primario e inicial, lo cierto es que los intentos por articular, resultan experiencias aisladas que no han impactado en la generalidad del sistema.

La escuela técnica ha tomado conciencia de la necesidad de dicha articulación aunque la experiencia se acota a la visita de los alumnos a los talleres de las mismas con la correspondiente explicación y en muchos casos la  posibilidad de llevar a cabo una sencilla experiencia.

Lo cual cumple el propósito de clarificar su orientación al posible postulante a ingresar, queda por trabajar la articulación de contenidos de lo cual hay experiencias aisladas.

Por último la gestión debe ser sensible y permeable al avance tecnológico y a la adaptación del mismo a las necesidades de la escuela.

Respecto a este punto la gestión escolar ha necesitado abocarse a estimular un proyecto educativo que tenga en cuenta:

· El instrumental que actualice la especialidad.

· El especio físico necesario.

· El circuito pedagógico en el uso de ese instrumental.

· La capacitación de los docentes.

· La reconstrucción del espacio fabril
Para concretar los objetivos de la Ley 26.058 se creó el Fondo Nacional de la Educación Técnico Profesional que garantiza la mejora continúa de la Educación Técnico Profesional según documento publicado el 20/12/06.
Cuadro Comparativo

	
	Década 1990
	Década 2000

	I
	Tecnología de la información
	Comunicación interna y externa de la escuela.

	II
	Democracia
	Participación de todos los sectores de la Escuela y la comunidad educativa 

	III
	Escuela para todos
	Inclusión

	IV
	Priorización del aprendizaje
	Escuela de formación integral

	V
	Condiciones del aprendizaje y valoración de la convivencia
	Convivencia Institucional

	VI
	Planes institucionales
	Proyecto Escuela. Estudio de los materiales curriculares  en algunas especialidades

	VII
	El Paradigma educativo pasa de la transmisión de datos a la formación de capacidades cognitivas y actitudes básicas.
	El aprendizaje debe estar rodeado de  las características más nobles del trabajo.

	VIII
	Educación financiera propicia la formación de escuela de servicios.
	Escuela formadora de un producto para la inserción laboral en las PYME así como en la Empresa.

	IX
	Escuela como organización que trabaja, aprende y socializa en y para el trabajo.
	Formación para el desempeño laboral de las personas.

	X
	Movilización de recursos.

Intencionalidad de inversión que quedó incierto / inconcluso.
	Ley de Fondo inversión para la Escuela Técnica cuyo fundamento garantiza el estado.


REFLEXIONES FINALES

Las escuelas técnicas provinciales donde se implementó la Ley  Federal de Educación abandonaron su estructura y formación tradicional, no así en la Capital Federal.

La posición de las escuelas técnicas de la Capital Federal se sustentó en función de mantener las competencias profesionales y las incumbencias relativas a la validez que sus títulos tenían. De esta manera,  se les permitió a los egresados que continuaran registrando la matrícula que habilita el ejercicio de la profesión.

En relación a las dos reformas educativas analizadas se podría advertir de acuerdo al cuadro comparativo que  ambas reformas evidencian una evolución en la que se identifican aspectos de la continuidad y del cambio.

Una escuela para todos en la que se intenta profundizar la participación, la inclusión y se priorizan los aprendizajes significativos y la formación integral, la actualización científico- tecnológica, la tecnología de la información y de la comunicación, etc.

En la década del 90 las expectativas de la Ley Federal de Educación  no se pudieron concretar en todos sus aspectos y en la década del 2000 se plantea un nuevo desafío con la Ley Nacional de Educación  y abre nuevo un interrogante para ser estudiado y evaluada  su aplicación.
En cuanto al aspecto financiero la Ley 26.058, al crear el Fondo Nacional de Educación técnico- profesional manifiesta la voluntad del Estado de garantizar los recursos para el equipamiento de las escuelas y la correspondiente capacitación de recursos humanos que resulta en la actualidad un aspecto a trabajar. Esto marca un cambio con la anterior Reforma educativa.

De acuerdo con los estudios realizados por la Fundación Observatorio PyME, según la Encuesta Estructural a PyME industriales 2005-2008 (Fundación Observatorio PyME, 2007), se observó un alto porcentaje de empresas con algún tipo de dificultad para la captación de capacidades en operarios calificados o técnicos no universitarios. Esto pone de relieve que la escuela técnica aún en el marco de la ley 26.058  se encuentra frente a un desafío: la necesidad formar capacidades técnicas que favorezcan la inserción laboral.

Por último, se mencionará la destacada implicancia de articular diferentes políticas de Estado relativas a la educación y el trabajo, relacionando la oferta educativa con la demanda laboral.
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